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Entre los suscritos, Sandra Milena López López, identificada con cedula de 

ciudadanía número 52.215.153 de Bogotá D.C. en calidad de Subdirectora de 

Negocios (E) – de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente -, prorrogada en el encargo mediante Resolución N°099 de 

2024, cargo para el cual tomó posesión, según consta en el acta de encargo del 

cinco (05) de diciembre de 2023, en uso de las facultades y funciones contenidas 

en el artículo el Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y representación 

de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente – 

con NIT 900.514.813-2, por una parte; y por la otra (I) COMERTEX S.A.S. con número 

de identificación tributaria - NIT 890.204.797-7, Representada Legalmente por 

ADOLFO BOTERO MACHADO identificado con cédula de ciudadanía No 

19.389.134; (II) CELMY LIMITADA. con número de identificación tributaria – Nit 

830.043.996-6,  representada legalmente por MARIA CELMIRA LUZANO DE GARCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.372.320; (III) MUNDIAL DE 

SUMINISTROS Y CONTRATOS S.A.S. con número de identificación tributaria - NIT 

901.266.959-8, Representada Legalmente por JULIAN RODRIGO MENDEZ MORA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79792286; (IV) NCS S.A.S. con número 

de identificación tributaria -con NIT 805.022.296-8 Representada Legalmente por 

RICHARD GONZALO GIRALDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.645.300; (V) CONSORCIO LINEA PLUS, representado legalmente por FELPE 

MONDRAGON DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.409.574, 

conformado por las siguientes personas naturales: Claudia Patricia Murillo, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 66.973.463, NIT 66973463–1, Matricula 

Mercantil No. 434258-1, y Felpe Mondragon Duque, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.409.574, NIT 94409574-5, Matricula Mercantil No. 1000924-1,; (VI) 

UNION TEMPORAL JOBWEAR-TADI 2023, representada legalmente por CARLOS 

ALBERTO DIAZ ROZO identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.408.119,conformada por las siguientes sociedades: COLOMBIANA DE TEXTILES 

POR MAYOR S.A, con número de identificación tributaria - NIT 860.045.541-7, 

Representada Legalmente por Carlos Alberto Diaz Rozo identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.408.119 y TAMAYO DIAZ LTDA TADI. Sociedad Comercial con 

número de identificación tributaria - NIT 860.524.156-1, representada legalmente 

por Diego Alejandro Tamayo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.088.656; (VII) INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. con número de 

identificación tributaria -NIT 830.119.276-1, Representada Legalmente por MIGUEL 

ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.951.141; (VIII) JIMMY LEONARDO PALACIOS ARANGO, identificado con cédula 
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de ciudadanía No. 79.653.529, Matricula Mercantil No. 899557; (IX) UNIÓN 

TEMPORAL TEXTIMODA, representada legalmente por CESAR ADOLFO RAMOS 

MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.385.719, conformada 

por las siguientes sociedades: ROOTT+CO S.A.S.  con número de identificación 

tributaria - NIT 809.007.132-0, Representada Legalmente por Cesar Adolfo Ramos 

Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.385.719 y LEONEL 

RODRIGUEZ RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.365.729, 

número de identificación tributaria -  NIT 93365729-5,; (X) DOTACION INTEGRAL 

S.A.S. con número de identificación tributaria - NIT 830.513.863-2, Representada 

Legalmente por ALVARO LONDOÑO LONDOÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 70.120.406; (XI) KLEDING S.A.S. con número de identificación 

tributaria - NIT 901.393.814-2, Representada Legalmente por RICARDO BERNAL 

CORONADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.194.723; (XII) 

YUBARTA S.A.S. con número de identificación tributaria - NIT 805.018.905-1, 

Representada Legalmente por FERNANDO MORALES ORJUELA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.693.566; (XIII) UNIÓN TEMPORAL HERBLANCO, 

representada legalmente por JILBER ORLANDO BLANCO FORERO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.672.077, conformada por las siguientes sociedades: 

JILBER ORLANDO BLANCO FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.672.077,  con número de identificación tributaria - NIT 79672077-7, Matricula y 

PEDRO JESUS BLANCO FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.666.698, NIT 79666698-6, Matricula Mercantil No. 1196022,; (XIV) UNIÓN 

TEMPORAL GRUPO HELLBOST representada legalmente por LUIS GABRIEL BALLESTAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.393.122, conformada por las 

siguientes sociedades: GRUPO HELUMA S.A.S. identificada con número de 

identificación tributaria - NIT 900.833.275-8, Representada Legalmente por 

Hernando Antonio Ballestas Castillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.047.449.930 y MANUFACTURAS Y COMERCIALIZADORA BOSTONIA S.A.S. 

identificada con número de identificación tributaria - NIT 800.119.030-6, 

Representada Legalmente por Alder Audrey Tibaquira, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 97.446.547; (XV) UNIÓN TEMPORAL FACOCREAR 2023 

representada legalmente por LIGIA STELLA GONZALEZ DE ZULUAGA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 41.380.972, conformada por las siguientes 

sociedades: MANUFACTURAS CREARE S.A.S. con número de identificación 

tributaria -  NIT 900.361.753-0, Representada Legalmente por Ligia Stella Gonzalez 

De Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 41.380.972 y FACOMED 

S.A.S. con número de identificación tributaria - NIT 830.059.768-3, Representada 

Legalmente por Fernando Alfredo Montero Buitrago, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 19.207.706; (XVI) JEM SUPPLIES S.A.S. con número de identificación 

tributaria - NIT 900.370.262-4, Representada Legalmente por JORGE ENRIQUE 

MENDEZ CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.221.178; (XVII) 

INVERSIONES PROIN S.A.S con número de identificación tributaria - NIT 813.000.052-

2, Representada Legalmente por NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.693.285; (XVIII) PERMODA LTDA. con 

número de identificación tributaria - NIT 860.516.806-5 representada legalmente 

por OMAR JAVIER MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.094.418 y (XIX) TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. Con número de 

identificación tributaria - NIT 830.048.811-5, Representada Legalmente por MIGUEL 

ANGEL TORRES CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3.224.419 

quienes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores, 

hemos convenido en modificar el contrato CCE-357-AMP-2022 previas las 

siguientes consideraciones:  
 

I) Que el plazo de ejecución previsto en la cláusula 13 del Acuerdo marco 

de Precios es de un (1) año contado a partir de la suscripción del acta 

de inicio de Operación que suscriba Colombia Compra Eficiente luego 

de la puesta en funcionamiento del Catálogo y el Simulador en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano.  El acta de inicio se suscribió por 

todas las partes el día tres (3) de abril de 2023.  

 

II) Que Colombia Compra Eficiente, mediante comunicación del día siete 

(7) de marzo de 2024, manifestó a los proveedores la intención de 

realizar Prórroga del Acuerdo Marco para la adquisición de uniformes 

para labor y usos varios CCE-357-AMP-2022 por un término de seis (6) 

meses. 

III) Que los proveedores manifestaron su interés en prorrogar el Acuerdo 

Marco para la adquisición de uniformes para labor y usos varios CCE-

357-AMP-2022, mediante oficios remitidos a la Agencia Nacional de 

Contratación Pública, dentro del término del   doce (12) de diciembre 

de 2023 al 10 de enero de 2024, tal como se evidencia a continuación:   
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No. 

 

PROVEEDOR 

CORREO 

ELECTRONICO 

RESPUESTA 

POSITIVA  

RESPUESTA 

NEGATIVA  

1. COMERTEX S.A.S. X X  

2. CELMY LTDA X X  

3. MUNDIAL DE SUMINISTROS Y CONTRATOS S.A.S. X X  

4. NCS S.A.S X X  

5. CONSORCIO LÍNEA PLUS X X  

6. UT JOBWEAR-TADI 2023 X X  

7. INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. X X  

8. JIMMY LEONARDO PALACIOS ARANGO X X  

9. UT TEXTIMODA X X  

10. DOTACIÓN INTEGRAL X X  

11. KLEDING S.A.S. X X  

12. YUBARTA S.A.S. X X  

13. UNION TEMPORAL HERBLANCO X X  

14. UNION TEMPORAL GRUPO HELLBOST X X  

15. UT FACOCREAR 2023 X X  

16. SPARTA SHOES S.A.S. X  X 

17. AGENCIA GRUPO BRAND S.A.S. X  X 

18. JEM SUPPLIES S.A.S. X X  

19. INVERSIONES PROIN S.A.S. X X  

20. PERMODA LTDA X X  

21. TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. X X  

 

IV) Que ante la no aceptación de la intención de prórroga por parte de 

los proveedores SPARTA SHOES S.A.S.A identificada con NIT 900.315.346-

0 y AGENCIA GRUPO BRAND S.A.S. identificada con NIT 900.076.912-3,  

estos no continuaran ostentando la calidad de proveedores del 

Acuerdo Marco Acuerdo Marco De Precios Para La Adquisición De 

Uniformes Para Labor Y Usos Varios CCE-357-AMP-2022, teniendo en 

cuenta que mediante correo electronico anunciaron la intención de 

no suscribir la prórroga del Instrumento.    
 

V) Que las Entidades Compradoras según informe de corte 31 de diciembre 

de 2023 se colocaron 447 Órdenes de Compra bajo el amparo del 

Acuerdo Marco para la adquisición de uniformes para labor y usos 

varios CCE-357-AMP-2022 entre el día tres (3) de abril de 2023 al treinta 

y uno (31) de diciembre de 2023, por un valor total de $32.190.11 
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millones de pesos COP. 

 

VI) Que con la prórroga que se perfecciona por medio de este 

documento, se garantiza la continuidad en la prestación del servicio y 

genera eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del 

Estado en todos los trámites realizados por las entidades compradoras 

y la incorporación de valor por dinero en el sistema de compra 

públicas.  

VII) La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente-, en su labor de administración de los Acuerdos Marco de 

Precios, encuentra viable realizar la prórroga del mencionado 

Acuerdo, teniendo en cuenta que, es un mecanismo garantista, 

asimismo, se evita la interrupción a la prestación de este servicio por 

parte de los proveedores del Acuerdo. Por lo anterior, encontró 

razonado y justificado proceder con la prórroga.  

 

VIII) Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores que 

aceptaron la intención de prórroga de instrumento, acuerdan por 

primera vez la extensión del plazo del Acuerdo Marco para la 

adquisición de uniformes para labor y usos varios CCE-357-AMP-2022 

bajo las siguientes cláusulas:  
 

1. Clausula 1: Prorrogar el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-357-AMP-2022. 
 

Las partes acuerdan prorrogar EL Acuerdo Marco de Precios CCE-357-AMP-2022 a 

partir del 3 de abril de 2024 por un término de seis (6) meses, es decir hasta el dos 

(2) de octubre de 2024, de conformidad con lo establecido en la minuta del 

Acuerdo Marco de Precios   

Nota: Los efectos jurídicos de la presente prorroga son aplicables a los proveedores 

que manifestaron su intención de aceptación de la misma. 

 

2. Cláusula 2. Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida en la 

cláusula 16 del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-357-AMP-2022.   
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Los Proveedores que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco deben constituir 

a favor de Colombia Compra Eficiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a la firma del Contrato, una garantía de cumplimiento por el valor, amparos y 

vigencia establecidos en la siguiente tabla: 

 

 

 
 

 

En caso de prórroga del Acuerdo Marco la garantía de cumplimiento debe ser 

ampliada hasta el vencimiento del Acuerdo Marco y un (1) año más. 

En caso de colocación de Órdenes de Compra que superen el plazo del Acuerdo 

Marco se deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento constituida 

para el Acuerdo Marco, la garantía de cumplimiento debe ser ampliada hasta el 

vencimiento del plazo de la Orden de Compra y seis (6) meses más.  

 

En caso de siniestro que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá 

ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que 

cumpla con lo señalado en la Tabla anterior después de haber sido afectada. 
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3. Cláusula 3. Permanencia del Instrumento de Acuerdo Marco de Precios No. 
CCE-357-AMP-2022.   

 

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-357-AMP-2022 no 

son modificadas y permanecen vigentes en los términos pactados.  

 

4. Cláusula 4. Perfeccionamiento 
 

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la 

aceptación de las partes en la plataforma SECOP II. La presente modificación rige  

a partir de su perfeccionamiento y será aplicable a todas las Órdenes de Compra 

vigentes.  

 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. conforme fecha de publicación en 

SECOP II.    

 

 

 

 
  

 

  

Sandra Milena López López 
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